
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de conformidad 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día tres de 

noviembre de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA 

PORTAL DE AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, 

Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciada MARIA DEL 

CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE 

GIRON, Licenciado CIRO ALEXIS ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME 

ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. El suscrito Secretario 

) comunicó que el señor Presidente, se encuentra realizando una misión oficial, por lo 

que se procedió a darle cumplimiento a lo estipulado en el Art. 9 inciso segundo de la 

Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales que establece que "En 

los casos de excusa, ausencia o impedimento del presidente, corresponderá presidir la 

sesión, al Director propietario que designen los demás por mayoría de votos", 

proponiendo los Señores Directivos a la Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ 

DE GIRON. La Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: Designar a para que presida 

la presente sesión de Junta Directiva a la Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ 

DE GIRON. Posteriormente la señora presidenta en funciones procedió a desarrollar la 

siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del 

Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. 

) "Solicitud de autorización para la Ampliación Automática de las asignaciones 

presupuestarias 2023". 5. "SOLI CITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 

ESPECIFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FISCALÍA GENERAL DE LA <r: t Á 
REPÚBLICA Y EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS NATU RALES". 6. Varios. ~ 

Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el 

quorum, con directivos conectados mediante video conferencia y presenciales. 2. « 
Aprobación de la agenda. La señora presidenta en funciones sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y 

aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. 

"Solicitud de autorización para la Ampliación Automática de las asignaciones 

presupuestarias 2023". La señora presidenta en funciones solicitó a 1 
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para que presentara esta solicitud. Expuso como 

antecedentes que de conformidad con la Ley Orgánica del RNPN, Art. 2-F: se establece 

que "Durante la ejecución del presupuesto, el RNPN podrá ampliar automáticamente 

sus asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes específicas de ingresos, como 

las de gastos, con los montos que perciba en exceso, de las estimaciones de ingresos 

de conformidad a la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y su 

reglamento, las cuales serán aprobadas por medio de la Junta Directiva, y comunicadas 

a la Dirección General de Presupuestos y a la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental ambas del Ministerio de Hacienda, para sus registros 

correspondientes." Señaló, que en fecha 12/10/23 se autorizó la creación del servicio de 

envío de DUI a domicilio en el exterior, denominado DUI EXPRESS, con un precio 

unitario de $20.00, por medio de Acuerdo de Junta Directiva, tomado en sesión 

ordinaria No.1263, punto No.13. Indicó, que durante el periodo del 13 al 21 de octubre 

de 2023, se obtuvieron ingresos por el monto de $17,280.00 que corresponden al pago 

de 864 solicitudes de servicio de DUI Express, de conformidad a notas RNPN-DF-098-

2023 y RNPN-DF-1 00-2023, así como a Certificaciones de saldos 

MH.UVH.DGT/001.1306/2023 y MH.UVH.DGT/001.1313/2023. Dicho monto se 

reforzará en el específico de ingresos 12199 Tasas Diversas. Apuntó, que a fin de 

conservar el equilibrio presupuestario establecido en el Art. 27 de la Ley AFI, también 

se deberán incrementar las asignaciones en los objetos específicos de gastos. 

Manifestó, que para que el RNPN pueda proporcionar el servicio de DUI Express, se ha 

suscrito un contrato con la empresa New Haven lnternational lnc. , por lo que es 

necesario reforzar el específico presupuestario de egresos 54204, por el monto de 

$17,280.00, a fin de cumplir con los compromisos contractuales de pago. Por lo 

anterior, SOLICITA: Autorizar la Ampliación Automática de las asignaciones 

presupuestarias 2023, tanto por las fuentes especificas de ingresos, como las de 

gastos, por el monto de $17,280.00 que se percibió en exceso de las estimaciones de 

ingresos por Tasas Diversas, proveniente del pago del servicio DUI Express, en el 

período del 13 al 21 de octubre de 2023, según se constata en notas RN PN-DF-098-

2023 y RNPN-DF-100-2023, así como en Certificaciones de saldos 

MH.UVH.DGT/001 .1306/2023 y MH.UVH.DGT/001 .1313/2023. Después de discutido 
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este punto, la junta directiva ACUERDA: Autorizar la Ampliación Automática de las 

asignaciones presupuestarias 2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos, como 

las de gastos, por el monto de $17,280.00 que se percibió en exceso de las 

estimaciones de ingresos por Tasas Diversas, proveniente del pago del servicio DUI 

Express, en el periodo del 13 al 21 de octubre de 2023, según se constata en notas 

RNPN-DF-098-2023 y RNPN-DF-100-2023, así como en Certificaciones de saldos 

MH.UVH.DGT/001 .1306/2023 y MH.UVH.DGT/001.1313/2023. 5. "SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL REGISTRO NACIONAL DE 

) PERSONAS NATURALES". La señora presidenta en funciones, solicitó al Licenciado 

(j 

Colaborador Jurídico de Asesoría Juríd ica, para que 

presentara este punto. Expuso como antecedentes que con el propósito de dar paso a 

la modernización e innovación de los servicios públicos, plasmados en la Agenda digital 

2020-2030, del cual son parte todas las entidades del sector público, incluyendo a los 

Gobiernos Locales, el Registro Nacional de las Personas Naturales, se encuentra 

impulsando estrategias mediante el uso de las tecnologías, para la gestión de los 

servicios públicos que se le brinda a la ciudadanía, optimizando la prestación y 

obtención del Documento Único de Identidad (DUI), mediante la instalación de "Kioscos 

de enrolamiento automático", a través del cual , el ciudadano podrá realizar la 

autogestión del trámite de renovación o reposición de DUI, lo cual, permitirá mejorar los -:~ 

tiempos de atención y respuesta, así como disminuir la afluencia de ciudadanos en ios / 

Centros de Servicio. Expresó, que, la Junta Directiva del RNPN, a través de 

certificación de Punto de Acta tomado en sesión ordinaria número 1242, celebrado en 

fecha 27 de abri l de 2023, aprobó el punto número CINCO, que específicamente 

establece "La autorización para que el señor Presidente-Registrador Nacional pueda 

gestionar, definir y aprobar los lugares y/o instituciones en los cuales se instalarán los 

Kioscos pendientes de determinar, por motivos de estrategia, para el mejoramiento en 

el servicio o cualquier otra razón de conveniencia". Debido a lo anterior, se ha sometido 

a la aprobación del señor Presidente-Registrador Nacional la Instalación de Kioscos de 

Enrolamiento Automático, en las oficinas centrales de la Fiscalía General de la 

RApública, por considerarse estratégico y por contar con las condiciones requeridas 
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para ejecutar el servicio de registro de DUI, contando a la fecha con autorización de las 

respectiva de la Fiscalía para ejecutar la iniciativa del RNPN, siendo necesario 

únicamente la suscripción de un Convenio de Cooperación en los términos a exponer. 

Indico, que el objeto de este convenio es establecer los términos y condiciones 

especificas para la efectiva cooperación y coordinación entre las partes que permita al 

RNPN poder instalar en las oficinas centrales de la Fiscalía General de la República, un 

kiosco de enrolamiento automático para la prestación del servicio de autogestión de 

enrolamiento del trámite de reposición o renovación del Documento Único de Identidad 

(DUI). Aludió, que el artículo 86 de la Constitución de la República, dispone que las 

atribuciones de los Órganos del Gobierno son indelegables, pero que éstos colaborarán 

entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas, de manera que las distintas 

instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí para lograr un 

determinado objetivo. Que, de acuerdo al Art. 2 de la Ley Orgánica del RNPN, éste 

administrará el Sistema del Registro del Documento Único de Identidad. Que, según el 

artículo 7 literal "p" de la Ley Orgánica del RNPN; se establece literalmente que: "Son 

atribuciones de la Junta Directiva del RNPN, las siguientes: .... p) Aprobar la 

suscripción de Convenios lnterinstitucionales y Contratos con Entidades Públicas, 

Privadas, Municipales Nacionales o Extranjeras, relacionadas con el objeto y finalidad 

del Registro Nacional". Citó, las obligaciones de cada una de las partes en este 

convenio. Destacó que la vigencia del presente convenio será de tres años contados a 

partir de la fecha de suscripción del Convenio respectivo. Por lo anterior solicita la 

aprobación del "Convenio Específico de Cooperación entre la Fiscalía General de la 

República (FGR) y el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) para la 

Instalación de un Kiosko de Enrolamiento" y en caso de aprobación, se solicita que se 

autorice al Señor Presidente - Registrador Nacional para la firma del Convenio o en su 

ausencia a la Directora Ejecutiva del RNPN. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: aprobar el "Convenio Específico de Cooperación entre la Fiscalía 

General de la República (FGR) y el Registro Nacional de las Personas Naturales 

(RNPN) para la Instalación de un Kiosko de Enrolamiento" y autorizar al Señor 

Presidente - Registrador Nacional para la firma del Convenio o en su ausencia a la 
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Lic. Noel Antonio Ore!!ana 

) 

RNPN. 6. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que 

or terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Licda. Cindy Mariella Portal de Acosta 

// 

es o Cerón Siliézar. Secretario 
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